
 

 

Quito, D.M., 25 de enero de 2025 

 
 
Señor  

Daniel Noboa  

Presidente Constitucional de la República  

Candidato Presidencial  

 

Me dirijo a usted para excusarme de asistir a la invitación extendida para el día 28 de enero de 

2025, considerando su condición actual de candidato presidencial, me está prohibido como 

autoridad electa por votación popular, participar en actividades proselitistas mientras dure la 

campaña electoral, y esta invitación atañe a una actividad de su campaña. Una vez concluida la 

campaña electoral, invito a que todos los actores e instituciones relevantes nos sentemos a 

discutir una agenda de política migratoria integral; esta agenda debe permitirnos abordar el tema 

con la dignidad que merece, evitando que se utilicen temas sensibles en la coyuntura electoral. 

En este sentido, me complace informar que la Prefectura de Pichincha ha mantenido de manera 

sostenida una política y gestión pública cercana a la gente, especialmente hacia quienes se 

encuentran en situación de mayor vulnerabilidad. Nuestro territorio se ha consolidado como una 

comunidad de acogida destacada gracias a su infraestructura y los servicios disponibles, 

esfuerzos que han sido reconocidos y respaldados por organismos internacionales como la OIM, 

ACNUR, la Agencia Francesa de Desarrollo y, más recientemente, por la CAF. Esta última se 

encuentra implementando un programa de cooperación no reembolsable y brindando asistencia 

técnica de alto nivel, con el objetivo de fortalecer el impacto de nuestros programas sociales, 

incluida la población en situacion de movilidad humana. 

Adicionalmente, en mi calidad de Presidenta del Consorcio de Gobiernos Provinciales del 

Ecuador (CONGOPE), quisiera aprovechar esta comunicación para insistir en la necesidad de 

que se atiendan las transferencias pendientes a las Prefecturas, correspondientes al modelo de 

equidad territorial; del mes de noviembre a las provincias de Los Ríos, Manabí, Guayas, 

Esmeraldas y Pichincha; diciembre de 2024 y enero de 2025 a las 23 provincias. Estos recursos 

son fundamentales para impulsar el desarrollo de nuestros territorios, contribuyendo así a 

enfrentar los desafíos de la inseguridad, el desempleo y la crisis económica que afectan a nuestra 

población. 

Atentamente,  

 

Paola Pabón C. 

PRESIDENTA DEL CONSORCIO DE GOBIERNOS PROVINCIALES DEL ECUADOR 

Y PREFECTA DE PICHINCHA 
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